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Señor (a)  
 

 

 

RESOLUCIÓN DECANAL N° 052-2021-D-FCNM. - Bellavista, 02 de agosto 2021.- EL DECANO DE LA FACULTAD DE 

CIENCIAS NATURALES Y MATEMÁTICA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO: 

 

Visto la solicitud, recibida en forma virtual el 09 de julio del año 2021, por medio del cual el Bachiller de la Escuela 

Profesional de Física Señor MUÑOZ VÁSQUEZ, Andy William solicita reconfirmación de su Jurado Revisor de Proyecto 

Tesis, por cese de uno de sus miembros. 

  

CONSIDERANDO:  

 

Que, el Artículo  33° del Capítulo II: MODALIDADES DE GRADUACION Y TITULACION  del Reglamento de Grados y 

Títulos de la Universidad Nacional del Callao, aprobado con Resolución de Consejo Universitario N° 245-CU, de 

fecha 30 de octubre 2018, establece  que la titulación profesional por la modalidad de tesis se realiza por uno de los 

dos procedimientos: a) Titulación sin ciclo de tesis, y b) Titulación con ciclo de tesis; asimismo;  el Artículo  79° del 

acotado Reglamento establece  los requisitos y procedimientos para la titulación profesional mediante la modalidad 

de presentación y sustentación individual de una tesis;  

 

Que, por Resolución Nº 006-2019-D-FCNM de fecha 09 de enero del año 2019, se designó Jurado Evaluador de 

Proyecto de Tesis del tema titulado “FABRICACIÓN Y CARACTERIZACIÓN DE FIBRAS ÓPTICAS ADELGAZADAS PARA 

SU USO COMO SENSOR DE ÍNDICE DE REFRACCIÓN” presentado por el Bachiller MUÑOZ VASQUEZ, Andy William; 

integrado por los docentes Dr. TORIBIO SAAVEDRA, Richard Saúl (Presidente); Lic. QUIÑONES MONTEVERDE, Carlos 

Alberto (Vocal) y Mg. ÁNGELES VILLÓN, Luis Rosas (Secretario);  

  

Que, mediante documento del visto el Bachiller de la Escuela Profesional de Física Señor MUÑOZ VÁSQUEZ, Andy 

William, solicita reconfirmación de su Jurado Revisor de Proyecto Tesis, por cese de uno de sus miembros; 

 

Que, en efecto, corrido el trámite de la solicitud del recurrente, el Director de la Unidad de Investigación de la 

Facultad de Ciencias Naturales y Matemática mediante Oficio Nº 60-2021-UI-FCNM recibido en forma virtual,  el 30 

de julio del año 2021, comunica sobre el Acuerdo N° 11-2021-CD-UI-FCNM adoptado por su Comité Directivo en 

sesión ordinaria de fecha 22 de julio del año 2021, mediante el cual propone se deje sin efecto la Resolución 

Decanal N° 006-2019-D-FCNM, sólo en el extremo de la conformación del Jurado evaluador del Proyecto de Tesis 

del Bach. MUÑOZ VÁSQUEZ, Andy William, reemplazando al Lic. Carlos Alberto Quiñones Monteverde, que 

conformó el Jurado Evaluador de su Proyecto de Tesis, en su calidad de Vocal, por el Lic. Rolando Manuel Vega De 

la Peña; 

 

Estando lo glosado; con cargo a dar cuenta al Consejo de Facultad y, en uso de las atribuciones que le confiere los 

Arts. 187º y 189° del Estatuto de la Universidad y al numeral; 70.2 del Art. 70° de la Ley Universitaria, Ley N° 30220;  

 

RESUELVE: 

 

1º. Dejar sin efecto la Resolución Decanal N° 006-2019-D-FCNM de fecha 09 de enero del año 2019, sólo en el 

extremo de la conformación del Jurado evaluador del Proyecto de Tesis del Bach. MUÑOZ VÁSQUEZ, Andy 

William, reemplazando al Lic. Carlos Alberto Quiñones Monteverde, que conformó el Jurado Evaluador de su 

Proyecto de Tesis, en su calidad de Vocal, por el Lic. Rolando Manuel Vega De la Peña. 
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2º. ACTUALIZAR la reconformación, a partir de la fecha del Jurado Evaluador del Proyecto de Tesis denominado 

“FABRICACIÓN Y CARACTERIZACIÓN DE FIBRAS ÓPTICAS ADELGAZADAS PARA SU USO COMO SENSOR DE 

ÍNDICE DE REFRACCIÓN” presentado por el Bachiller MUÑOZ VASQUEZ, Andy William, con el fin de optar el 

Título Profesional del Licenciado en Física, integrado por los docentes:  

 

Dr. TORIBIO SAAVEDRA, Richard Saúl   : Presidente 

Lic. VEGA DE LA PEÑA, Rolando Manuel  : Vocal 

Mg.  ÁNGELES VILLÓN, Luis Rosas  : Secretario  

 

 

3º. Transcribir, la presente Resolución a los miembros del Jurado Evaluador, profesor asesor, Escuela Profesional y 

Departamento Académico de Física, Unidad de Investigación, Comisión de Grados y Títulos e interesado, para 

conocimiento y fines. 

 

Regístrese, comuníquese y archívese. 

Fdo. Mg. ROEL MARIO VIDAL GUZMÁN. -Decano de la Facultad de Ciencias Naturales y Matemática de la 

Universidad Nacional del Callao. -Sello. - 

 

Lo que transcribo para su conocimiento y fines consiguientes.  
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